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9. Sistema de Información 

9.1. Descripción de los sistemas de información: 
Durante el período de programación 2007-2013 la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Dirección General de 
Planificación Estratégica y Programación, ha dispuesto de un sistema informático propio para los procedimientos internos de 

gestión de los programas y proyectos cofinanciados por los Fondos Comunitarios, particularmente el FEDER, FSE y Fondo 
de Cohesión, con el doble objetivo, por un lado, de la completa adaptación a la normativa comunitaria aplicable para el período 
citado; y, por otro, de racionalizar los sistemas y procedimientos que habían venido usándose en el período 2000-2006, 

principalmente a partir de la vigencia de los “Manuales de Procedimientos de Gestión y Control” de los referidos fondos (BOME 
de 01/04/2005 y de 28/06/2006). 
 

La implantación del sistema ha logrado aumentar la corresponsabilidad de los Organismos Gestores en los sistemas internos 
mediante la creación de una red interna de trabajo en equipo; así como un uso intensivo de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones, de forma que los procesos manuales de carga de datos han quedado eliminados, y se ha posibilitado 

el tratamiento informático de los datos necesarios para una gestión más eficiente de los fondos comunitarios. 
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